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Allegar Notificaciones y Solicitud de Emplzamiento

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Vie 13/05/2022 8:31

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle)
E.S.D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación y devolución de Citatorio Artículo 291.
Del C.G. del P.,  Notificación Personal Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y Solicitud de Emplazamiento.
 

Proceso: Verbal de Mayor cuantía.
Demandantes: Nestor Omar Diaz Colonje Y Otros.
Demandados: SBS Seguros Colombia S.A.S Y Otros.
Radicado: 76001310301420210031600..

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, allego constancia del envío y del recibido de las notificación a los demandados
y , solicito se sirva ordenar el emplazamiento a WILLMER MEJIA GARCIA conforme a las reglas del
artículo 108 del CGP. De no comparecer a notificarse, solicito de una vez, se proceda con el
nombramiento de curador Ad litem que represente a la parte demandada.
 
(artículo 291 del C.G. del P).       
Wilmer Mejía García: citatorio guía 9145320658, debidamente cotejado y remitido por Servientrega.
Fecha de enviado: 04/05/2022
Fecha de Devolución: 06/05/2022
 
(Artículo 8 decreto 806 de 2020)
- INVERSIONES TRANSUR L.T.D: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación
personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de mensaje 322676.
Fecha de envió: 04/05/2022
Fecha de recibido: 04/05/2022.
 
(Artículo 8 decreto 806 de 2020)
- SBS Seguros Colombia S.A.S: correo certificado de envío y constancia de recibido de la notificación
personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de mensaje 322682
Fecha de envío: 04/05/2022
Fecha de recibido: 04/05/2022.
 
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación
personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la
demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link
https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de entrega y factura
de gastos de envío, realizada al demandado Wilmer Mejía García.
 
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado INVERSIONES TRANSUR L.T.D.
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- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado SBS Seguros Colombia S.A.S.
 

Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Teléfono de contacto: 8828306-3007060472.
 

 

 

 

 

 

 

-- 


FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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Señores: 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación y devolución de Citatorio 

Artículo 291. mDel C.G. del P.,  Notificación Personal Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 

Solicitud de Emplazamiento. 

 

Proceso: Verbal de Mayor cuantía. 

Demandantes: Nestor Omar Diaz Colonje Y Otros. 

Demandados: SBS Seguros Colombia S.A.S Y Otros. 

Radicado: 76001310301420210031600.. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego constancia del 

envío y del recibido de las notificación a los demandados y , solicito se sirva ordenar el 

emplazamiento a WILLMER MEJIA GARCIA conforme a las reglas del artículo 108 del 

CGP. De no comparecer a notificarse, solicito de una vez, se proceda con el nombramiento 

de curador Ad litem que represente a la parte demandada. 

 

(artículo 291 del C.G. del P).  

Wilmer Mejía García: citatorio guía 9145320658, debidamente cotejado y remitido por 

Servientrega.  

Fecha de enviado: 04/05/2022 

Fecha de Devolución: 06/05/2022 

 

(Artículo 8 decreto 806 de 2020) 

- INVERSIONES TRANSUR L.T.D: correo certificado envío y constancia de recibido de la 

notificación personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de 

mensaje 322676. 

Fecha de envió: 04/05/2022 

Fecha de recibido: 04/05/2022. 

 

(Artículo 8 decreto 806 de 2020) 

- SBS Seguros Colombia S.A.S: correo certificado de envío y constancia de recibido de la 

notificación personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de 

mensaje 322682 

Fecha de envío: 04/05/2022 

Fecha de recibido: 04/05/2022. 

 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12 

 

ANEXOS: 

https://clientes.e-entrega.co/
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- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de 

entrega y factura de gastos de envío, realizada al demandado Wilmer Mejía García. 

 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado INVERSIONES TRANSUR 

L.T.D. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado SBS Seguros Colombia 

S.A.S. 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472. 
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